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Honorables Concejales 
 
Sesión Ordinaria Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público SÁBADO 26 
DE FEBRERO DE 2022 HORA: 9:00 A.M. ASISTENCIA NO PRESENCIAL MEDIOS 
TECNOLÓGICOS.  
 
 
Por instrucciones del señor Presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, Honorable Concejal Libardo Asprilla Lara y conforme lo establece el artículo 
43 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C. y la 
Resolución 286 del 29/04/2020 “Por medio de la cual se regulan la sesiones no presenciales 
en el Concejo De Bogotá, D.C.” y en cumplimiento de las Directivas (11 y 28 de octubre de 
2021); comedidamente me permito CONVOCARLO (A), a la sesión de ASISTENCIA NO 
PRESENCIAL que se llevará a cabo por videoconferencia en la fecha, hora señalada, y con 
el siguiente tema: 
 
Continuación primer debate Proyectos de Acuerdo 
 
Priorizado Proyecto de Acuerdo No. 076 de 2022, "Por medio del cual se crea el sello 
“Bogotá incluyente” y se dictan otras disposiciones". 
 
Autor: Honorable Concejal LIBARDO ASPRILLA LARA. 
 
Ponentes Honorables Concejales MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGUELLO 
(Coordinador), JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE. 
 
Invitados: Doctores ALFREDO BÁTEMAN SERRANO, Secretario Distrital de Desarrollo 
Económico; MARGARITA BARRAQUER SOURDIS, Secretaria Distrital de Integración 
Social; FELIPE EDGARDO JIMÉNEZ ÁNGEL, Secretario Distrital de Gobierno; ANDRES 
CASTRO FRANCO, Contralor de Bogotá; JULIAN ENRIQUE PINILLA MALAGON, 
Personero de Bogotá; RAMÓN EDUARDO VILLAMIZAR MALDONADO, Veedor Distrital (E). 
 
 
Priorizado Proyecto de Acuerdo No. 031 de 2022, “Por medio del cual se otorga 
exención del impuesto de industria y comercio, y su complementario el impuesto de 
avisos y tableros a los jardines infantiles y colegios privados en Bogotá D.C.” 
 
Autor: Honorable Concejal SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA. 
 
Ponentes Honorables Concejales MARTÍN RIVERA ALZATE (Coordinador), GERMÁN 
AUGUSTO GARCÍA MAYA. 
 
Invitados: Doctores JUAN MAURICIO RAMIREZ CORTES Secretario Distrital de Hacienda; 
EDNA CRISTINA BONILLA SEBA, Secretaria de Educación del Distrito; ANDRES CASTRO 
FRANCO, Contralor de Bogotá; JULIAN ENRIQUE PINILLA MALAGON, Personero de 
Bogotá; RAMÓN EDUARDO VILLAMIZAR MALDONADO, Veedor Distrital (E). 
 
 
Priorizado Proyecto de Acuerdo No. 071 de 2022, “Por el cual se modifica el artículo 2 
del Acuerdo 780 de 2020 y se dictan otras medidas en virtud del artículo 49 de la Ley 
2068 de 2020” 
 
Autores: Honorables Concejales ROLANDO ALBERTO GARCÍA GONZÁLEZ, PEDRO 
JULIÁN LÓPEZ SIERRA, SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS, CÉSAR ALFONSO 
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GARCÍA VARGAS; coautores Honorables Concejales JUAN FELIPE GRILLO 
CARRASCO, JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR. 
 
Ponentes Honorables Concejales DIEGO ANDRÉS CANCINO MARTINEZ (Coordinador), 
JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO. 
 
Invitados: Doctores JUAN MAURICIO RAMIREZ CORTES Secretario Distrital de Hacienda; 
HENRY RODRIGUEZ SOSA, Director General de la Unidad Administrativa Especial 
Catastro Distrital UAECD; KAROL FAJARDO MARIÑO, Directora General del Instituto 
Distrital de Turismo IDT; ANDRES CASTRO FRANCO, Contralor de Bogotá; JULIAN 
ENRIQUE PINILLA MALAGON, Personero de Bogotá; RAMÓN EDUARDO VILLAMIZAR 
MALDONADO, Veedor Distrital (E). 
 
 
Priorizado Proyecto de Acuerdo No. 024 de 2022, “Por medio del cual se crea el fondo 
cuenta acumulativo para la formalización y reactivación laboral del sector salud” 
 
Autor: Honorable Concejal LUIS CARLOS LEAL ANGARITA. 
 
Ponentes Honorables Concejales JUAN FELIPE GRILLO  CARRASCO (Coordinador), 
HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO. 
 
Invitados: Doctores ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ, Secretario Distrital de Salud; JAIME 
HUMBERTO GARCÍA HURTADO, Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 
E.S.E.; CLAUDIA LUCILA ARDILA TORRES, Gerente Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E.S.E.; LUIS FERNANDO PINEDA ÁVILA, Gerente  Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S E.; MARTHA YOLANDA RUÍZ VALDÉS, Gerente Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E; .ANDRES CASTRO FRANCO, 
Contralor de Bogotá; JULIAN ENRIQUE PINILLA MALAGON, Personero de Bogotá; 
RAMÓN EDUARDO VILLAMIZAR MALDONADO, Veedor Distrital (E). 
 
 
Priorizado Proyecto de Acuerdo No. 106 de 2022, “Por medio del cual se establecen 
lineamientos generales de la política pública distrital de primer empleo y se dictan 
otras disposiciones” 
 
Autor: Honorable Concejal JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE. 
 
Ponentes Honorables Concejales GLORIA ELSY DÍAZ MARTÍNEZ  (Coordinador), CÉSAR 
ALFONSO GARCÍA VARGAS. 
 
Invitados: Doctores ALFREDO BÁTEMAN SERRANO, Secretario Distrital de Desarrollo 
Económico; MARGARITA BARRAQUER SOURDIS, Secretaria Distrital de Integración 
Social; EDNA CRISTINA BONILLA SEBA, Secretaria de Educación del Distrito; MARÍA 
MERCEDES JARAMILLO GARCES, Secretaria Distrital de Planeación; JUAN MAURICIO 
RAMIREZ CORTES Secretario Distrital de Hacienda; CARLOS MARIO ESTRADA MOLINA 
Director General SENA; ANDRES CASTRO FRANCO, Contralor de Bogotá; JULIAN 
ENRIQUE PINILLA MALAGON, Personero de Bogotá; RAMÓN EDUARDO VILLAMIZAR 
MALDONADO, Veedor Distrital (E). 
 

Cordialmente,  

 
ILBA YOHANA CÁRDENAS PEÑA  
Subsecretaria de Despacho (E) 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Auxiliar Administrativo 407-04 

Revisó y Aprobó: Ilba Y. Cárdenas Peña, Subsecretaria (E) 


